
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

DÉVANOS
Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2016 por el Ayuntamien-

to Pleno de esta Entidad en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 24 de noviem-
bre de 2015, y de conformidad con lo prevenido en el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el artículo 169.1 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
que desarrolla al anterior, el mismo se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones.
Los interesados que estén legitimados según lo prevenido en el artículo 170.1 del la mentado

Texto Refundido y por los motivos tasados en su artículo 170.2, podrán presentar reclamacio-
nes con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-

te a la fecha de inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Dévanos, 1 de diciembre de 2015.– El Alcalde, Humberto Casado Lapeña. 3093
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